
EXTRACTO
de ¡os méritos y  servicios literarios y  patrióticos del licen-, 
ciado don Bernardo López A raoz, abogado de los tribunales 
nacionales, y  primer alcalde constitucional de la ciudad de 
Ciudad-Rodrigo, según así resulta de los documentos exhibi
dos en la secretaria del Consejo de Estado^ por lo respectivo 
á Gracia y  Justicia, Propuestas y  Gobernación.

E s  natural de la villa del Barco de A v ila , hijo legítimo y  de edad de cin
cuenta y  dos años.

Se graduó de bachiller en leyes por la universidad de Osma.
Fue recibido de abogado por la audiencia de Estremadura, y  se incorporó 

en los Consejos.
Desde abril de mil setecientos noventa y  cuatro, ha tenido abierto su estu

dio de abogado en dicha ciudad de C iudad-R odrigo, con pública aceptación 
y  buena nota, y desempeñado las fiscalías del tribunal ordinario, las de las 
subdelegaciones de montes, plantíos y  propios, y  las del tribunal de aquellas 
milicias provinciales, como también cierta causa de gravedad, que de órden 
superior y  como asesor del gobernador formó y  siguió hasta sentenciarla y  
consultaría á S. M.

En enero de mil ochocientos siete fue electo diputado del común de la 
misma ciudad, habiendo desempeñado muchas comisiones que puso á su cui
dado el ayuntamiento.

En mil ochocientos diez fue nombrado por la junta parroquial por elec
tor para el nombramiento de diputados á Córtes ,que no se realizó en aquella 
provincia por la invasión de los franceses , é igualmente lo fue en mil ocho
cientos doce.

En dicho año de mil ochocientos doce fue nombrado por aclamación regi
dor decano del ayuntamiento constitucional de dicha ciudad, yen  el siguiente 
por uno de sus alcaldes, habiendo por su calidad de letrado, desempeñado la 
judicatura de primera instancia y  obligaciones de la alcaldía, en un año de tan
tas atenciones en aquella plazaj y  por cuya razón tuvo á su cargo asuntos por 
cuyo buen desempeño mereció se le  diesen gracias por el gefe político de la 
provincia.

En dicho año el ayuntamiento constitucional á consecuencia de los méritos 
y  servicios que en él contrajo, y  en atención á su notoria adhesión á las nue
vas instituciones le recomendó á la Regencia del rey no para que le confiriese 
la judicatura de aquella ciudad que desempeñaba como alcalde ó le tuviese 
presente para otro destino mas ventajoso, á que contexíó su A lteza , que el re
comendado promoviese sus ulteriores solicitudes en la forma prevenida.

Trastornado por desgracia el régimen .constitucional, ha permanecido de 
simple letrado sin otro destino, hasta que felizmente restablecido , y pronun
ciada á su favor aquella ciudad, aun antes de saber la resolución de S. M . fue 
nombrado su primer alcalde constitucional.

Restableció en aquella ciudad la sociedad económica de Amigos del Pais, 
desempeñando interinamente las funciones de primer director.



Á su esmero en la persecución de malechores se debe la prisión de varios 
de los que infestaban las cercanías de la ciudad j y  el gefe político, conocien
do su actividad en este espinoso cargo, ha puesto á su cuidado la extinción 
de esta clase corrompida d e ja  sociedad en aquel partido, autorizándole para 
armar los vecinos y  tomar todas las precauciones necesarias.

Ultimamente consta, que apenas por su celo llegó á tener alguna noticia 
de las ocurrencias de Oporto sobre haber proclamado la libertad, dio partes 
prontos y  documentados al gefe superior de la provincia para que los elevase 
al Gobierno , habiendo debido por esta actividad á dicho gefe el encargo de 
la  averiguacioa de todo lo demas que ocurra en este particular tan interesante. 

Palacio I.** de octubre de 1820.


